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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CENTRO DE 

GESTIÓN Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA  
 
Que revisada la solicitud de contratación aprobada por el Subdirector del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director Regional, para “Prestar servicios 
profesionales para brindar acompañamiento a los usuarios de los centros de desarrollo 
empresarial del SENA y a la gestión de proyectos especiales de emprendimiento, de acuerdo 
con los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento e instrucciones de la 
Regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e 
indicadores de la Regional”, teniendo en cuenta que el Centro de Gestión y Desarrollo 
Agroindustrial de Arauca, no cuenta con estos servicios, los mismos deben contratarse a través de 
una persona natural para poder continuar con el desarrollo de las actividades.  
 
Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2025, entregado a la 
Coordinación del grupo de apoyo administrativo mixto, se verificó que la contratación para los 
Servicios Personales se encuentra incluido en éste.   

 

Para mayor constancia se firma en Arauca, a los 12 días del mes de agosto de 2025.   
     

 
 
  

MARIA EUGENIA HOYOS ARCIA 
 
 

Revisó aspectos jurídicos: Juan Alberto González Tovar – abogado gestión contractual.   
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